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CONVOCATORIA DE PROYECTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE SEMINARIOS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL ÁMBITO DEL 
CEP VALLE DE LA OROTAVA
1.- Condiciones Generales
1.1. Un seminario es una actividad de formación en la que docentes de uno o de varios centros, que periódicamente profundizan en el estudio de temas que suscita la práctica pedagógica a través de las aportaciones de los propios asistentes y de sus experiencias.
El intercambio de experiencias y el debate interno son los procedimientos habituales de trabajo, aún cuando se pueda contar con la intervención de especialistas externos al seminario.

Esta modalidad formativa tiene como objetivo profundizar en el estudio de un tema educativo, a partir de las aportaciones y experiencias de los propios asistentes,  expertos en la materia, fruto de la práctica pedagógica. Los participantes podrán pertenecer a uno o a varios centros  educativos del mismo o diferente nivel. En esta modalidad se propiciará el debate interno y el intercambio de experiencias.
2.- La estructura de los seminarios obedecerá al siguiente esquema:

a) La duración total de la actividad no podrá ser más de 50 horas. El número de horas de trabajo presencial conjunto será como mínimo de 10 horas para su certificación.

b) Los seminarios podrán tener un 25% de horas no presenciales que se justificarán mediante la presentación de los materiales elaborados y un acta firmada al efecto por el coordinador/a.

c) Cada sesión tendrá una duración mínima de dos horas. Las sesiones con colaboración externa tendrán una duración mínima de tres horas.

d) Los seminarios se desarrollarán a lo largo del Curso 2009/2010.  El coordinador/a estará obligado a presentar la siguiente documentación:
· Una memoria con el resumen de todos los aspectos relevantes de la actividad.
· Hojas de asistencia firmadas, una por cada sesión prevista.

· Acta de asistencia.
· Relación de ponentes, con los días y las horas de actuación y el título de la ponencia.
3.-. Condiciones de participación. 

3.1-. Se podrán constituir seminarios de formación con un número entre 8 y 15 participantes.

3.2-. La solicitud incluirá la designación de un coordinador o coordinadora del seminario de formación, que realizará las tareas derivadas de su desarrollo, con el asesoramiento del CEP al que pertenece el centro educativo.

3.4. El profesorado que desee acogerse a esta modalidad de formación deberá cumplimentar una solicitud  y un proyecto (se adjunta modelo en el anexo I).
3.5 .  Se tendrá especialmente en cuenta:

· La elaboración de materiales y su aplicación en el aula.

· La viabilidad del proyecto desde los puntos de vista metodológico, pedagógico, económico y organizativo.
3.6. La dotación económica solicitada en el presupuesto del seminario no podrá exceder de la cantidad de 1600 €
3.7. El Consejo de Dirección, previo informe del Equipo Pedagógico, determinará el número de Seminarios seleccionados de acuerdo con los recursos humanos y materiales del CEP

4.- Plazo de inscripción.

4,1. La inscripción de los Seminarios se efectuará en la Secretaría del CEP, desde el 2 de octubre hasta las 14,00 horas del 14 de octubre de 2009, siendo requisito imprescindible adjuntar el proyecto que se ajuste a las condiciones y criterios que se especifican en esta convocatoria.
La Orotava  a  2  octubre de 2009
Por el Equipo Pedagógico,

El Director

Fdo.: Víctor Manuel GONZÁLEZ YANES

ANEXO I

PROYECTO DE …………………. (SEMINARIO DE FORMACIÓN O GT)
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	Título:

	Coordinador/a:

	Centro:


	Localidad:



	Duración de la actividad
	Lugar de reunión:

	Trabajo presencial en grupo:
	Ponencias:
	Total:
	

	Fecha prevista de inicio de la actividad:
	Horario de las reuniones:

	Fechas de las reuniones y frecuencia de las mismas:




RELACIÓN DE PARTICIPANTES

	Nº
	NOMBRE Y APELLIDOS
	NIF
	CENTRO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	

	11
	
	
	

	12
	
	
	

	13
	
	
	

	14
	
	
	

	15
	
	
	


2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Antecedentes, motivos que lo promueven, bases teóricas, impacto en el aula.

	


3. OBJETIVOS

	


4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PROYECTO

Fases previstas para el desarrollo del trabajo y duración de las mismas.

	


5. DOCUMENTOS Y MATERIALES QUE SE PRETENDEN ESTUDIAR Y ELABORAR (si procede) 
Enumeración y descripción de los mismos, posibles aplicaciones didácticas.
	


6. EVALUACIÓN

	Métodos de evaluación:



	Instrumentos:



	Distribución temporal:




7. NECESIDADES DE APOYO DEMANDADAS

	Posibles ponentes que apoyen la actividad del grupo



	Equipamientos necesarios 



	Bibliografía y recursos documentales




8. PRESUPUESTO

	Gastos de bibliografía y recursos documentales:
	

	Material fungible:
	

	Reprografía:
	

	Formación (ponentes):
	

	TOTAL:
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